
Miércoles 25 noviembre 198735110

26419

BOE núm. 282

26420 RESOLUCION de 8 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de «Eurocontrol,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Eurocontrol, Socie
dad Anónima» que fue suscrito con fecha 24 de junio de 1987, de
una pane, por la Dirección de la Empresa en representación de la
misma, y de otra, por el Comité de Empresa en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981. de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Madrid. 8 de octubre de 1987.-EI Director general. Francisco
Carlos Navarro López.

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

El Ministro de Trabajo y Se¡uridad Social,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

CONVENIO COLECTIVO DE «EUROCONTROr., S. A.»

CAPITULO PRIMERO

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar a la ex.celentísima Diputación Provincial de
Burgos la cesión gratuita de una parcela de terreno de 4.000 metros
cuadrados de superficie aproximada, contigua al Centro de Aten
ción de Minusválidos Psiquicos en Fuentes Blancas, al objeto de
acondicionar una zona de esparcimiento y servicios para los
acogidos a dicho Centro.

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, sujeta a las condiciones
establecidas en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales (Real Decreto 072/1986. de 13 de junio).
y con cargo a los gastos derivados de la fonnalización del
documento público de cesión por cuenta del Instituto Nacional de
Servicios Sociales, Entidad gestora de la Seguridad Social, a quien
quedará adscrito el terreno, y que deberá hacerse cargo, asimismo,
de los gastos de instalación y mantenimiento del citado Centro.

Art. 3.0 Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad
Social en Burgos para que, actuando por delegación del ilustrísimo
señor Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social, fonnalice el documento público procedente y resuelva
cuantas incidencias puedan producirse con motivo de esta opera
ción.

Amhito de aplicación

Artículo 1.0 Ambilo jimcional y te"itorial.-El presente Conve
nio establece y~ las relaciones laborales por las que han de
regirse las condiClones de trabajo de la Empresa «Eurocontrol,
Sociedad Anónima», en todos y cada uno de sus Centros de trabajo,
cualquiera que sea la actividad que en ellos se desarrolle y el lugar
en que se encuentren emplazadas dentro del territorio nacional.

Art. 2.0 El presente Convenio afectará a todos los trabajadores
de la Empresa «Eurocontrol, Sociedad Anónima», con las excepcio-
nes siguientes:

27 de diciembre, y disposición adicional trigésima novena de la Ley
21/1986, de ~3 de diciembre, así como. ~n el artícu~o 24 de la. Ley
de Patrimomo del Estado, la aceptaClon de la ceSlÓ~ debel'3; s;cr
autoriZada mediante Real Decreto acordado en Consejo de MlnlS-
tras. .

En su virtud, a propuesta del Ministro dt: Trabajo y Segun~d
Social previa deliberación del Consejo de Mlmstros en su~on
del di. 25 de septiembre de 1987.

REAL DECRETO 1429/1987. de 25 de septiembre.
por el que se autoriza a la Tesoren'a General de la
Seguridad Social para aceptar la cesión gratuita de
una parcela de te"eno de 4.000 metros cuadrados de
superficie, propiedad de la Diputación Provincial de
Burgos, con destino a zona de esparcimiento y servi
cios del Centro de Minusválidos Psíquicos colindante.

La excelentísima Diputación Provincial de Burgos, en acuerdo
adoptado con fecha 12 de julio de 1984. cedía gratuítamente al
Estado 32.400 metros cuadrados de terreno par la construcción de
un Centro de Atención Especia.l;zada ~ MlDus~do~ Psíq!Jicos.
Construido éste y puesto en funClonannento prectsaba ampliar en
4.000 metros cuadrados la superficie cedida, al objeto de contar con
zona de esparcimiento de los acogidos, mediante la construcción de
una pista polideportiva, piscioa, Jardin. etc.

En consecuencia, con la neceSidad expuesta, el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales solicitó de la citada Diputación Provincial
la cesión ~tuita de los terrenos necesarios para la referida zona de
esparcimIento. por lo que con fecha 5 de junio de 1986 se adoptó
el acuerdo de cesión gratuita, en favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de un terreno de 4.000 metros cuadrados
contiguo al Centro de Atención de Minusválidos Psíquicos en
Fuentes Blancas (Burgos), para zona de expansión de dicho Centro.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales, a la vista de la oferta
señalada, propone a la Tesoreria General de la Seguridad Social la
aceptación de los terrenos mencionados. .

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social, con
fecha 29 de julio de 1987. fiscaliza favorablemente el expediente.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6
de la disposición adicional vigésima segunda de la LeY 46/1985. de

JUAN CARLOS R

Dado en Madrid a 25 de sePtiembre de 1987.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Autorizar a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al excelentísimo Ayuntamiento de Hemani
(Guipúzcoa) la cesión gratuita de una parcela de terreno de 1.000
metros cuadrados de superficie aproximada, de propiedad munici
pal, sita en el lugar denominado de Atseguindegui, COD destino a la
construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Art. 2.0 Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, sujeta a las condiciones
establecidas en el articulo 111 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales (Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio).
y con cargo a los gastos derivados de la Iormalización del
documento público de cesión por cuenta del Instituto Nacional de
la Salud, Entidad gestora de la Seguridad Social, a quíen quedará
adscrito el terreno, y que deberá hacerse cargo, asimismo, de los
gastos de construcción y mantenimiento del Centro de Salud
proyectado.

Art. 3.0 Se faculta al Tesorero territorial de la ~dad
Social en Guipúzcoa para que, actuando por delegaCión del
ilustrísimo señor Director general de la Tesorería General de la
Seguridad Social. formalice el documento público procedente y
resuelva cuantas incidencias puedan producirse con motivo de esta
operación.

El Ministro de Trab~o y Seguridad Social,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Genetal de Ordenación Urbana de Hernani en el área de Villas,
Caleras y Atseguindegui.

El Instituto Nacional de la Salud. a la vista de la oferta del solar
mencionado y de los informes técnicos y jurídicos solicita4os,
acordó proponer a la Tesoreria Genetal de la Seguridad la
aceptación del mismo.

Asimismo. la Intervención General de la Seguridad Social, con
fecha 12 de junio de 1987. fiscaliza favorablemente el expediente de
aceptación de la cesión referida manifestando, no obstante, Que
dicha aceptación deberá ser autorizada mediante Real Decreto
acordado en Consejo de Ministros, según lo dispuesto en la
disposición adiciona! vigésima segunda. apartado 6. de la Ley
6/1985. de 27 de diciembre. y disposición adicional trigésima
novena de la Ley 21/1986. de 23 de diciembre. así como de
conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la Ley de
Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 25 de septiembre de 1987.
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a) El personal de alta dirección, a que se refiere el artículo 2.1,
apartado al, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabaj~dQres.

b) El Director genera!, el Director administrativo y el Jefe de
Personal, por lo que se refiere exclusivamente al aspecto rc::tribu·
tivo.

Art. 3.° Ambito tempora/.-La vigencia del presente Convenio
será desde elIde enero de 1987 hasta el día 31 de diciembre de
1988, revisándose los conceptos salariales que afectan a los
artículos

18. Ayuda de estudio•.
25. Permisos retribuidos.
37. Plus convenio y asistencia.
47. Traslados.
49. Desplazamientos.
54. Kilómetros.
56. Dietas.
6L Corretllrnos. Revisión salarial.

Art.4.0 Denuncia y revisión.-eualquiera de las partes firman·
tes del presente Convenio podrá pedir su revisIón mediante
denuncia notificada fehacientemente a la otra parte con un mínimo
de dos meses de antelación al vencimiento del plazo de vigencia
antes señalado o de cualquiera de sus pr6rrogus.

La parte que formule la denuncia para revisión, deberá de hacer
prop':l~sta ct?ll:creta sobre los puntos y contenido que comprenda la
reV¡SlOn sohCltada.

Art. 5.° Vinculación a la IOlalidad.-Siendo las condiciones
pactadas un t040 orgánico e indivisible, el presente Convenio
qu:~á.n~l? y SIn efecto alguno e~ el ~u'puesto de que la autoridad
o Junsdic~on co.mpetent~, en. el eJemclO de las facultades que le
sean pro\>I3S, obJetase o Invalidase alguno de los pactos bien por
reclamacIón individual o colectiva. '

Art. 6.° Absorción y compensación.-Todas las condiciones
pactadas en el presente Converuo, sea cual fuese su naturaleza son
com~nsables ep.. su conjunto. y en cómputo. anual con las' que
antenormente ngleran por mejora pactada unilateralmente conce
dida por la Emp~esa,.po~ ~perativo lepl JX?r anterior convenio o
laudo, por deClslón JUdiCIal, contrato mdividual o por cualquier
otra causa.

Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde
alcance y en cómputo anual, por las que en el futuro pudieran
est3;b~ece~~ e~ .VIrtud de pr.eceptos legales, convenio colectivo,
declSlones JudICIales °admImstrativas o contratos individuales de
trabajo, excepto aquellas condiciones que expresamente excluye de
absorción al presente Convenio.

Art. 7.° Respeto a las mejoras adquiridas.-Se respetarán las
situaciones individuales que, con carácter global y en cómputo
aJ?ual, exced:a.n de las condIciones pa~s en el presente Conve
mo, mantemendose a título personal estnctamente.

Art. 8.° Comité Paritario de vigilancia e interpretación.-El
Comité Paritario estará formado por la parte social por los señores
Millán y Rico, y por la Empresa estará formado por los señores
Mohedano y Ferrer. Queda encomendada la vigilancia e interpreta
ción ~e los pactos contenidos en el presente Convenio al Comité
antenonnenle expuesto.

Ademas de las citadas funciones en los supuestos de conflicto
colectivo que se susciten dentro del contexto del presente Convenio
a ~n~taDcia 4e una de las partes firmantes del mismo podrá
SOliCItarse la Inmediata reunión del Comité Paritario a efectos de
int~rp~ner su "medi~ci?J?' interpretar lo acordado y ofrecer su
arbItraJe, ello SlO peIJWClO de la facultad de acudir a los Organis-
lJ?~s públicos constituidos para la mediación, arbitraje y concilia
Clon.

Las partes firmantes acordarán las normas de funcionamiento
del citado Comité Paritario, integrado por dos representantes de
cada una de las partes signatarias del mismo.

CAPITULO II

Organización del trabajo

~. 9.° ~ri'!Cipios generales.-La organización práctica del
trabajO con SUjecIón a las normas legales es facultad exclusiva de
la Empresa.

Sin I!lenna de las facultades que le corresponden a la Dirección,
el Corntté de Empresa tendrá las competencias señaladas por el
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 10. lncentivos.-En tanto no se proceda a una racionaliza
ción.del trabajo mediante las valoraciones pertinentes, las actuales
eaJ?Udades que se perciben en concepto de incentivos se manten
drán a título personal respecto de aquellos que las tienen acredita
das, considerándose las mismas como complemento personal no
absorbible.
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CAPITULO III

Contratación del personal

~. 11. Trabajo de menores.-La Empresa no podrá contratar
trabajadores menores de dieciocho años para realizar las activida
des a que se refiere el artículo 6.2 del Estatuto de los Trabajadores,
y las conexas a las mismas.
~. 12. Forma de! contralo.-~ contrato de trabajo se formali·

Z3!á SIempre por escnto. El ComIté de Empresa tendrá conoci.
mlento de los modelos de contrato de trabajo utilizados normal·
mente por la Empresa. así como de los documentos de cese de la
relación laboral.

AsiI;nismo será infonnado trimestralmente de las altas y bajas
produCldas en la .EJ'!1presa, y se ~acilitará copia de los TCl y Te2,
además de las dJsuntas delegaCIones al portavoz del Comité de
Empresa, señor Fernández Sánchez, Luis.
~. 13. Pen-odo de prueba de ingreso.-Podrá concertarse por

escnto un período de prueba, Que en ningún caso podrá exceder de
seis meses para los Técnicos titulados, ni de tres meses p&ra los
demás ~baj~o~es, excepto p~ los no cualificados, en cuyo caso
la duracl.on maxt~a será de qUInce días laborables. La Empresa y
el tr~baJ~dor estan, ~speetlvamente, obligados a realizar las
expenenclas que constituyan el ob¡"eto de las pruebas.
~~e el periodo de p:rueba e trabajador tendrá los derechos

u obligaclOnes c.orrespondie.ntcs a su categ~ria profesional y al
puesto d.: trabaja que desempeñe, como 51 fuera de plantilla,
exce~to los d~rivad.os de ~ resolución de la relación laboral, que
podra prodUCIrSe a lOstanc13. de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

:rr:mscunido el período de p~e~3 sin que se haya producido el
des~stImtento, el con~to produClra plenos efectos, computándose
el tlempo de los se~CIOS prestados en la antigüedad del trabajador
en la Empresa.. la Situación de incapacidad laboral transitoria que
afecte al trab8Jador durante el penodo de prueba, interrumpe el
cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas
partes.

CAPITULO IV

Vacantes, formación, promoción

. Art; 14. Libre designación.-Se cubrirán libremente por la
Direc~6n de la Empresa aquellas plazas que impliquen ejercicio de
autondad o mando sobre otras personas, o sean puestos de
confianza ~ directivos así como los que hayan de ser ocupados por
personal tItulado.
P~ aque,llos pu~stos. en que sea necesario, se exigirá la

posesIon del titulo o licenCIa de operador de instalaciones radiacti
vas que otorga el Comité de Seguridad Nuclear o la Junta de
Energía Nuclear.

Aquellos trabajadores que actualmente no lo posean deberán-
obtenerl,o en el plazo de un año a partir de la firma del presente
Conve~o, p~ lo cual la Empresa pondrá todos los medios
necesan.os. SI a pesar de ello algún trabajador no lo obtuviera en
el menCIOnado plazo. se~á reclasificado, asignándole la categoría que
le corresponda preViO: ,Informe del Comité de Empresa.

Art. 15. Promoclon o ascensos.-Se concederá preferencia al
personal subalterno al servicio de la Empresa para que puedan
ocupar plazas de categoría administrativa, siempre que obten¡an
igual puntuación a la de los aspirantes a ingreso en el examen que
se convoque a tal fin,

Para, el a~e.nso o pro~oción de los trabajadores se requerirá
con caracter umco la capaCIdad de los mismos o sca la reunión de
aptit~des mínimas para la ocupación de los distintos puestos de
trabajo.
P~ regular los ascensos y promociones se constituirá una

Com~sIón qu~ estará compuesta por un representante de los
trabajad"~res utulados y otro por los no titulados, el Jefe de
FonnacIon de Personal y un representante de la Dirección de la
Empresa.

Los ascensos se efectuarán en el momento en que el trabajador
cumpl~ los requisitos exigidos en las definiciones de categorías
profeslO,n~es. Para aquellos casos q~e requieran la aprobación de
!a <;:omlsIon d~ ascensos y promOClOnes también se cumplirá lo
mdicado antenonnente salvo que esto no lo considere factible
indicando e~ ~cho caso la nueva fecha de ascenso si ello es posible:

La COIDlsIón de ascensos y promociones se reunirá, al menos,
una vez en el año natural, durante el mes de septiembre.

Art. 16. Provisión de vacantes.-En cuanto a las vacantes que
se produzcan por creación de nuevos puestos de trabajo o para
cubrir plazas que hayan quedado libres la Empresa tendrá en
cuenta los siguientes principios básicos:

a) Todos los trabajadores afectados por este Convenio podrán
con~ar,. solic~tando c~quier vacante que se produzca de la
categona rnmediata supenor.


